
Santiago, l0 de enero de 2012

Señor:
X'ernando Coloma Correa
Superintendente de Valores y Seguros
Avenida Libertador Bemardo O' Higgins N' 1449
Santiago
Presente

Ref.: Informa hecho esencial que indica

De nuestra consideración:

En cumplimiento de 1o establecido en los afículos 9'y 10', inciso segundo, de la Ley
N" 18045 y Norma General No 30 de la Superintendencia de Valores y Seguros,
Lientur Ludwig Fuentealba Meier, Gerente General de la sociedad Casino de Juego
de Talca S.A., Sociedad Anónima cerrada, inscrita en el Registro de Valores de la
Superintendencia de Valores y Seguros bajo el N" 996, vengo a informar a esta
Superintendencia el siguiente hecho esencial:

Mediante Resolución Exenta No 15 de fecha 5 de enero de 2012, la Superintendencia de
Casino de Juego autorizó la designación de los señores Pablo Ercanxiz Montes, Carlos
Donoso Benedetti, Oscar Luis Infante Femández, Lientur Fuentealba Meier, Claudio
Arellano Parker y Francisco Montes Sagredo, en calidad de Directores de la sociedad
operadora Casino de Juego de Talca S.A.

Adjunto copia de Resolución Exenta No 15 de 5 de enero de 2012.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

eler

de Juego de T¡tca S.A.
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Lo dispuesto en Ia Ley N' 19.995 ¡obrs B€ses
Generales para lá Autori¿ación, Funclonamlento y Fiscalizadón de cas¡no5 de JuegÚ,
especialrnenle ¡o d¡spúÉsto en su articulo 18; en el Decleto Supremo No 211, de ?005, del
Ministerio de Hacienda, que cont¡Ene el Reglarnento páfa la Tramitación y otorgamiento
da Permi*os dt Operacién de Casinos de Juego; en la Circular N' 23, de 16 de
*epliembre de 2005, de €Eta Supe ntendencia: el Secreio Supremo N" 1316, de 2011'del
Ministe¡o de Hacienda; lo eetablecido e¡ la Resolución N' 1.600, de fecha 30 de octL¡br€
de 2008, de lá conlralo¡ia General de la República, que Fiie Nofmas sobre Exención del
Trámite de Toma de Razón; en los Oflcios Ordinarios Ns" 889,1042'1212' 1260 y 1346'
d€ 18 de jut¡o, 23 de agosto, 3 de actubre, 22 de noviembra, 2 y 29 de diciembre, todos de
2011, respectivamente, de 8s.3 Eup€rintendenc¡a; las prasenhciones dE la sociedad
operadora Casino de Juegoa de Talca S, A., de {echas 21 de julio, 5 de agosto' 15 de
siotiembre, 4 de noviembre, 13 y 27 de diciernbre, todas de 2011, y de 3 d€ eñero de
2D12'. y las demás disposic¡ones legales !, feglamentarias que Éean pértinenl€t

REF¡ Aulori¿a camblo de diredores de h
sociedad operádora Casino de Juegos de Talca
S.A.

RESOLUCIO}¡ EX:!.¡TA No 15
?BI?SAN:IAGO, - 5 ENE

vrsTos

CON$IÜEFÁNDO

'1.- Que, co¡ fecha 5 de agoeto de 2011,
Cas¡no de Juegos de Ta:ca S.A, solicitó a *ta Superintendenciá autor¡zación para
designa!" oofio dir€ctores a los señores Pablo E¡rá¡uriz Moñtes y Carlos Donaso
Be¡edet1¡, qui€neE habríen sido nominados como d¡rectores en la últims Juntá
Extraordinaria de Accionist€s. Fn d¡eha presentación, la sociedad opefadcra atornpañé
algunos antecedentes ds aquellas personas.

2.- Qu€, mBdiante Üfic¡o Ordinario N" 889,
de 23 de agosto de 2011, esta Superintendencia requirió a esa so€iedad operadora
meyüñs antecedenles, eon el objeto de pronunciáfse sobre la pert¡nenc¡a de d:cha
designación.

3.- Que, con fecha 15 de s€ptiembre de
2ü1 1, Casino de Juegos de Tálea S,A. ácompáñó antÉcedentes de don Oscar Luis lnfante
Fernande¿, quien también habrfa sido designado como director de esa sociedad
op€radora en la rllüma Junta Extraordinaria de Accionistas.
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4.- Qu6' esla Superintendencia. medianle

Oficio Ordinario N" 1042, de 3 de octubre de 2011, reiléró a esa sociedad Üperadora qüe

losañlecedenlespregantaüÓsde|osdirecioresPabloErrázur ieMontesyCarlosDonoso
ü"üo"tii, asi 6omo los acompañados de don .Otcer Lu¡s lnfarlte Fernandéz' se

!""".tirrj"" incornpletos, haciendo pfesenle ademá$'. Él hecho de no naberse

acompañadú en n¡nguna o* auu pt"*"niutiones copta del Acta protocolizada de la ultima

Juntá'Extraor¿lnariate Accionistás, en la cual estas personas habrían sido designadas en

calidád de directores de la compáñÍa'

5.- Que, oon fecha 4 de noviembre de

20 l l , cas inodeJuegosdeTa l caS ,A .acompañóaes tasupe r i n {endenc ja |os
a¡tece¡entes previanrenle sólic¡tados med¡ante los referidos Oficios Ordinarios Ns'889 y

ib¿i- p,u**¿!, con$ulté e6.e¡ca de la pertinencia de. mantener en tr"]nciones a los

Jirectores renunciados que h:bían sido nuevamente de*ignados en la füfedda Junta

Extraordinaria de Acc¡onisias.

6.- Que, mediante 0ficio Ordinario

N"12'i 2, de 22 de ñoviembre dÉ 201 1, este Organlsmo de Control' po' una parte' hizo

Dregente e esa Sociedad óperadora que ningún director o gerenlÉ general de una

!".i.OaO óperadofa de casinos de juego puede asumir funci¡nes mienttas .lo cueñta con

áC"¡¡0" auiorjzación de esta Sr"lpirintendencia, requ¡riendo además, en virtud del tiernpo

tianscurr¡do desde que Casino de Juegos de Talca S.A, Presenió los ant€cedentes de las

óersonas señatadá5 en los considerandos '1" y 3'do esla resolución, nuevos certificados

l* *t*"*a*nt"r pene:es emit¡dos por el Serv;c:o dé Registro c¡v¡l e ldentificec¡ón

J*¡Ur*"ni" aclualizados, asi eomo una d€claración de los directores Lienlur Fuentealba

ü*"r, clurUi" Aréltáno Perker y Francisco Montes Sagredo, d€bidámente certificada por

"il"r!nt* 
general de la gociedad. en la cual Eeñalaran que lo3 antecedenles prev¡anrente

prJSentaOol a dsta Supel¡ntendencia para su autorización Como dilectores nÜ han suftido

va¡iaciones o modifi caciones.

7.- Que, el d¡fector de la sociedad don

Francisco Monles Sagredo y don L¡entu¡ Fuentealba Meier. gerente general dé esá

compañia, en sus presentaciones de 13 y 17 d€ diciembre de 201'!, lespectivarnente, no

acompañáron todos lo5 antecedenles rúueridos por esta Superintendoncia medient€ el

refedáo Oficio Ordinario N' 1212, En virtud de lo antÉrior, este Organismo de Control,

mediante oflcio ordinario N' 1346, de 29 de diclembre de 201 1, requlrió a los señores

Montes y Fuent€álbá acompañár lo5 aniecedentes refaridÓs en la forma previarnente

solicitada.

8.-  Que" con fecha 3 de enero de 2012'

cagino de Juegos de Talca s.A. acornpañÓ los antecedentes en la lo¡ma requerida por

esta Süperintand€ncia

9.- Que, del análisis de ios antecedentes
acompañados. es pos¡ble sostener que, a juicio de esta supefintendancia, no se edvie*en
impedimenlos juridicos para que don Pablo EÍá¿uriz Montes, Carlos ponoso Benedetti,
Oicar Lt¡is Infante Fem¿ndez, Lienlur Fuentealba Meier, Claudio Arellano Parker y

Francisco Montes ssEredo, se d€sempeñen en cslldad d8 directores de esa soc¡edad,

'10,- Que en mérils de lo Éxpueslo €n los
considerandor precedenles y en uso de las iaculiades que me confiere la ley'
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